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Proceso Ejecutivo No. 1995- 29911-00 (Resuelve petición 11) 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     EJECUTIVO 

Radicado:    1995-29911 (Petición 11) 

Demandante: OLGA PATRICIA RODRIGUEZ. 

Demandada:      MANUFACTURAS LUCOLDI S.A.S.                                                                                       

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

  

1.- LEVANTAR del embargo del establecimiento de comercio 

denominado “MANUFACTURAS LUCOLDI LTDA” que fue comunicado 

mediante oficio No. 479 del 15 de mayo de 1995. Ofíciese a la 

Cámara de Comercio de Bogotá (artículo 11 Decreto 806 de 2020). 

 

2.- COMUNÍQUESE lo aquí decidido a las partes interesadas por el 

medio mas eficaz y expedido.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

                                 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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